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CPS FABIANA BERRIO LARES 

 
 

 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 

CAPITANÍA DE PUERTO DE URABÁ Y DEL DARIÉN 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No 006/2026 

 

 

REFERENCIA: INVESTIGACION JURISDICCIONAL POR SINIESTRO MARITIMO 
NAUFRAGIO MOTONAVE ROSWAL, MATRICULA No MC-03- 0098 RADICADO: 
18012026001. 

 
PARTES: CAPITAN, PROPIETARIO Y/O ARMADOR DE LA MOTONAVE ROSWAL, 
MATRICULA No MC-03- 0098 RADICADO: 18012026001 Y DEMAS INTERESADOS. 

 
AUTO: CON FECHA VEINTIDOS (22) DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS (2026) MEDIANTE EL 

CUAL EL CAPITAN DE PUERTO DE URABA Y DEL DARIEN EMITE AUTO MEDIANTE EL CUAL 

SE APLAZA LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE FIJA NUEVA FECHA 

PARA LA MISMA, DENTRO DE LA INVESTIGACION JURISDICCIONAL POR SINIESTRO 

MARITIMO NAUFRAGIO DE LA MOTONAVE ROSWAL, MATRICULA No MC-03- 0098, 

ADEMAS DISPONE A PROGRAMAR EL DIA VEINTISEIS (26) DE MAYO DE 2026 A LAS 

14:30 HORAS PARA LA CELEBRACION DE LA CONTINUACION DE LA AUDIENCIA 

INICIAL. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
EL PRESENTE ESTADO SE FIJA HOY VEINTICINCO DE MAYO DE (2026) A LAS 8:00 HORAS 

Y SE DESFIJA EL DIA VEINTICINCO (25) DE MAYO DE (2026) A LAS 18:00 HORAS. 
 

 

 

 

 

 

SUSTANCIADORA SECCION JURIDICA CP08 
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Distrito de Turbo, Antioquia.,   22 de mayo de 2026 
 
Referencia: 18012026001 Motonave ROSWAL Matricula: MC 03-0098 
 
Investigación: Jurisdiccional por Siniestro Marítimo Naufragio- Auto Mediante el cual se 
aplaza audiencia inicial, y se fija nueva fecha para la misma. 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante Continuación de Audiencia Inicial dentro de la Investigación Jurisdiccional por 
Siniestro Marítimo Naufragio, Motonave ROSWAL Matricula: MC 03-0098 celebrada el día 
12 de mayo de 2026, donde se fijó como fecha para continuación de la Audiencia inicial el 
día 20 de mayo de 2026 a las 14:00 Hrs, quedando las partes intervinientes notificadas en 
estrados. 
 
Que por necesidades propias del servicio el suscrito Capitan de Puerto de Urabá y del 
Darien, no se pudo llevar a cabo la continuación de la Primera Audiencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 37 numeral 1 del 
Decreto Ley 2324 de 1984, en mérito de lo anteriormente expuesto, esta Capitanía de 
Puerto. 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°.- APLAZAR la audiencia establecida para el día veinte (20) de Mayo del año 
2026, a las 02:30 horas, al considerar validos los argumentos expuestos por el suscrito 
Capitan de Puerto de Urabá y del Darien. 
 
ARTÍCULO 2°.- FIJAR como nueva fecha el día veintiséis (26) de Mayo del año 2026, a las 
1430R (2:30 PM) para llevar a cabo la Continuación de la  Primera Audiencia que trata el 
Artículo 37 del Decreto Ley 2324 de 1984, dentro de la cual se escuchará en declaración 
bajo la gravedad del juramento a la tripulación, su propietario, Armador y Representante 
Legal de la Agencia Marítima de la motonave ROSWAL, Matricula: MC 03-0098, y demás 
personas interesadas que se constituyan como parte dentro de la presente investigación 
jurisdiccional adelantada por siniestro marítimo. 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR el presente Auto por Estado conforme lo establece el artículo 
295 del Código General del Proceso, Auto mediante el cual se aplaza la continuación de la 
Primera Audiencia, y se fija nueva fecha para la misma. 
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ARTÍCULO 4°.- Contra el presente auto no procede recurso alguno.  
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
Capitán de Corbeta LUIS GUSTAVO LANDAZÁBAL CASTELLANOS 
Capitán de Puerto de Urabá y del Darién 
 


